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PARTE OFICIAL.

PRESÎDENGIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS,

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fami­
lia continúan en la córte sin nove­
dad en su importante salud

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

DIRECCION GENERAL DE AD?dINIS- 
TRACION MILITAR.

Pliego de condiciones bajo las cuales se su - 
basla el servicio de trásportes en bu-^^ue 
de vapor desde Málaga á las cuatro po­
sesiones de Africa y vice versa por ter­
mino de dos años y uno ó dos más de 
próroga si fuese necesario.
1 .“ El buque será indispensablemente 

de pabellón nacional con lodos los requi­
sitos que para ello exigen las leyes. Se ha­
llará en completo estado deservicio en to­
das sus partes, así en casco y aparejo, co­
mo en máquinas y calderas.

El casco podrá ser de hierro ó de ma­
dera, y estará construido con la solidez 
que requiere el servicio que ha de desem­
peñar. Tendrá la capacidad suficiente pa­
ra poder conducir, cuando menos, 200 to­
neladas de cargo en la bodega y además 
tendrá lo necesario para sus cargos, inclu­
sas máquinas, calderas y carboneras para 
SUS cámaras y camarotes, y para los víve­
res y aguada, debiendo ser esta última 
de capacidad de 200 pipas cuando mé- 
nos, para la conducción del agua á los 
presidios. El aparejo será proporcionado 
al casco, siendo indiferente que se compon­
ga de do.3 ó 1res palos y de cualquier 'nú­
mero de velas, sj bien todo deberá ser só­
lido y á propósito para el objeto que debe 
llenar. El propulsor podrá ser de hélice ó 
de ruedas: en el primer caso las máquinas 
serán de 70 á 90 caballos nominales, y 
en el segundo habrán de tener al méuos 
420, y de todos modos las máquinas ha­
brán de ser sólidas, de buena construc­
ción y capaces de imprimir al buque, en 
buenas circunstancias, una velocidad de 
ocho millas por hora, que es el mínimum 
que deberá andar en las pruebas de su re­
conocimiento. L'’:S calderas serán de soli­
dez y tamaño suficiente para las maqui­
nas, y estarán provistas de las correspon­
dientes válvulas de seguridad y de lodos

Io3 aparatos correspondientes para su ser- 
'vicio y manejo.

No obstante lo dicho sobre la fuerza de 
las máquinas, podrá ser admitido algún 
buque que tenga mayor número de caba­
llos ó menor que los. prefijados, siempre 
que reu.ua las demás condiciones de ca­
pacidad y velocidad. El buque deberá estar 
provisto de los respelos sulicieules para su 
máquina y aparejo; decualro embarcacio­
nes menores completam^mte pertechadas 
de remos, palos y velas; de algibes de 
hierro proporcionados á la cantidad de 200 
pipas de agua, que cuando menos, deberá 
hacer el buque para surtir de ella á los 
presidios; de anclas y cadenas proporcio­
nadas á su tamaño y en número suficiente; 
de cocina y fogon á propósito para el tras­
porte que debe conducir; de un pañol 
bien acondicionado para la segura coloca­
ción de la pólvora que pueda trasportar, 
y de los pertrechos necesarios para los 
cargos del Contramaestre, maquinista y 
carpintero.

2 .* Para probar si el buque se halla en 
estado de desempeñar el servicio á que se 
le destina, lo enviará el contratista al ar­
senal de la Carraca, donde será reconoci­
do por la comisión facultativa que designe 
el Capitan general del Deparlamenlo de 
Cádiz, cuyo reconocimiento será hecho 
despues de la subasta y ánles de la apro­
bación del contrato por el Gobierno de 
S. M. Este reconocimiento se extenderá:

i .“ Al examen d. 1 registro de matrí­
culas y de los documentos que acrediten 
la capacidad del casco y fuerza de su má­
quina, así como los que justifiquen la edad 
del buque y la de sus máquinas y calde­
ras, acom¡añaodo lodo de los comproban­
tes necesarios para que no pueda caber 
duda déoslos dos últimos extremos.

2 .° Al exámen del casco interior y ex- 
leriormente, reconociendo si está construi­
do con la solidez que requiera el servicio 
que ha de prestar y si se halla en buen 
estado de conservación, determinando su 
capacidad ¡wr la fórmula ordinaria, y ave­
riguando si su bodega puede contener las 
2ü0 toneladas de cargo que, cuando mé- 
nos, debe tener espacio para admitir.

3 .’ Si la arboladura, aparejo y velas 
están en proporción con el casco; si la 
perchería es buena; silas jarcias y herra­
jes tienen la necesaria resistencia, y si lo­
do se halla en estado de funcionar.

4 .® Si las máquinas y calderas se ha­
llan sólidamente construidas y en comple­
to estado de servicio, determinando su 
fuerza nominal por la fórmula ordinaria, 
y examinando si las calderas tienen la r- sis- 
tencia necesaria para sufrir una presión 
doble, cuando menos, de aquella á que 
por lo ordinario ha de trabajar la máqui­
na, para lo cual se harán las pruebas que 

estime convenientes dicha Comisión facul­
tativa.

5 .® Si las carboneras tienen capacidad 
suficiente para el combustible que necesi­
te el buque para un viaje redondo cuando 
ménos.

6 .° Si las c;maras están bien coCs- 
Iruidas y amuebladas con decencia, y si 
los camarotes se hallan bien dispuestos,

7 .° Si hay suficiente repuesto para la 
máquina y arboladura; si los cuatro boles 
son sólidos y e.4án bien pertrechados; si 
las anclas, cadenas, bombas y demás per- 
tre hos del casco son sufi ientes; si el pa­
ñol para la pólvora está bien preparado, 
y si los algibes de hierro tienen cabida pa­
ra las 200 pioas de agua que, cuando me­
nos, debe conducir el buque.

8,° Y por último, examinar también 
si là embarcación tiene la velocidad mis­
ma de ocho millas por hora, á solo má­
quina, para lo cual se harán las pruebas 
de marcha que la Junta facultativa estime 
convenientes, siendo sus gastos de cuenta 
del contratista.

3 * Concluido el reconocimiento for­
mará la Junta un estado en que se presen­
te el de las respectivas parles reconoci­
das, <1 cual será entregado al Capilan ge­
neral del Deparlamenlo, quien tendrá la 
facultad de hacerlo cumplir en cualquiera 
de las parles que juzgue convenientes y 
lo remitirá al Gobierno con las observa­
ciones que crea oportunas. Con presencia 
de este estado el Gobierno aprobará ó 
desaprobará la contrata. Terminado el re­
conocimiento el buque podrá trasladarse 
adonde disponga el contratista, y si el Go­
bierno aprobase la contrata pasará el va­
por al puerto de iMálaga para dar princi­
pio á su servicio.

4 .® Si el buque reune las circunstan­
cias que se dejan expresadas, deberá el 
contratista prcsenlarlo con la tripulación 
necesaria para desempeñar el serviciaá 
satisfacción del Capitan de puerto en Má­
laga, constando así por certificación. El 
personal de bordo se mantmdrá siempre 
al completo y se justificará roensualmenle 
por documento que intervenga y autorice el 
Comisario de guerra Inspector de los pre­
sidios menores de Afiica.

5 “ Será obligación del contratista el 
pago de los sueldos y salarios de todas las 
persona.«:que se hallen empleadas en el bu­
que, á excepción de los del Oficial Sobre­
cargo y libreros de la Administración mi­
litar que los perciben por el presopueslo 
de la Guerra.

6 .“ Igualmente será de cu nta del 
contratista el pago de los derechos de fon­
deadero, faros, sanidad y cualquiera otro, 
ya local, ya del Estado, que se satisfagan 
actualmente ó se impongan en lo sucesivo.

7 .* También será obligación del con­

tratista los gastos que origine el entreteni­
miento del buque, los causados por ave­
rías mayores ó menores ó por cualquier 
otro accidente que ocurra al buque en el 
servicio á que se le destine, sea en viajes 
ordinarios ó en extraordinarios.

8 .® Asimismo será de cuenta del con­
tratista el gasto del combustible necesario 
para el consumo de la máquina. Para que 
por falta de él no pueda ocurrir retraso 
tendrá en Málaga y Chafarinas depósitos 
de carbon, á fin de atender á todas las 
necesidades del servicio, debiendo constar 
el depósito de Málaga del necesario para 
dos meses, cuando ménos, y el de Chafa­
rinas de 23 toneladas. Los gastos que por 
cualquier concepto originen estos depósi­
tos serán de cuenta del contratista.,

9 .‘ El buque, fuera de los dias que 
emplee en cada viaje, permanecerá en el 
puerto de Málaga á las inmediatas órdenes 
del Comisario de Guerra Inspector de los 
presidios menores de Africa, quien podrá 
emplearle siempre que el servicio lo exija 
con arreglo á las cláusulas de este pliego.

10 . rara los efectos de contrato los 
viajes se conceptuarán ordinarios y extra­
ordinarios.

El servicio ordinario del buque consis­
tirá en 1res expediciones mensuales, en 
las cuales saldrá el buque de Málaga ha-, 
ciendo escala en Meblla, Chafarinas, se­
gunda vez en Melilla, Alhucemas y el Peñón 
de Velez de la Gomera, regresando direc­
tamente á Málaga; y cuando lo disponga 
el Comisario de Guerra Inspector saldrá 
el vapor de Málaga directamente al Peñón, 
donde hará escala, despues en Alhuce­
mas, Melilla, Chafarinas, segunda vez en 
Melilla y de esta plaza á Málaga: uno y 
otro viaje constituyen una expedición ó 
sea viaje redondo.

Por viaje extraordinario se entiende el 
que hiciese el buque en el intermedio de 
uno á otro de los ordinarios. El boque eje­
cutará los viajes extraordinarios que se le 
ordedeneo, ya sea por disposición del Ca­
pitan general del distrito de Granada ó del 
Intendente militar del mismo, pero siem­
pre S3 comunicará la orden por el Comi­
sario de Guerra Inspector de los presi­
dios. Este servicio se hará, si así se de­
termina, sin más dilación que la que nece­
siten el envío da carbón abordo y los pre­
parativos necesarios para emprender el 
viaje.

11 . El conlratlsta será siemp’^e res­
ponsable de los perjuicios que se originen - 
cuando el buque deje de hacer los viajes 
que se le ordenen, excepto en los casos 
siguientes:

1.° Por el mal estado del mar, el in­
forme que acerca de este punto dé el Capi­
tan del puerto de Málaga será decisivo para 
la Administración militar, asi como el de



Ia Autorîdad superior de los punios donde 
DO haya esle funcionario.

2/ Por naufragio ó averia, así en la 
máquina como en el casco, arboladura ó 
aparejo, siempre que en su recomposición 
no se invierta más de cinco dias. Si pasa­
do este término el buque no estuviese en 
disposición de hacer el servicio, se estará 
á lo que expresa la coudicion 15 de este 
pliego.

12. Cada seis meses se concederán 
ocho dias de licencia al buque para que 
pueda limpiar los fondos ó ejecutar cual­
quier otra reparación que se conceptúe 
necesaria. En ese periodo de ocho dias 
esbrá dispensada ¡a empresa de hacer ser­
vicio alguno, pero en el mes que tenga lu­
gar el permiso se ejecutarán indispensa- 
hlemcnte dos viajes ordinarios, haciéndo­
se gracia de uno, y los extraordinarios 
que puedan ser posibles atendido el menor 
tiempo que tiene el vapor para llenar el 
servicio regular, según lo que determinen 
de común acuerdo el Comisario Inspector 
y el Capitan del vapor.

13. Cuando no esté en disposición de 
hacer el viaje ó viajes ordinarios y extra­
ordinarios, que se expresan en la condi­
ción 10 y en la 12, presentará el contra­
tista otro buque de humas condiciones y 
de la misma fuerza y cabida que el de se*^- 
vicio, que le sustituya cumplidamente Si 
no lo verifica, la Administración militar 
fletará por cuenta del contratista otro bu­
que de la cabida, calidad y condiciones 
que pudiese encontrar en el puerto de Má­
laga ó en cualquier otro del litoral. Ni 
acerca de la mayor ó menor cabida del 
buque que se contrate, ni del ngayor ó 
menor precio del flete, se admitirá recla­
mación al contratista y el flete se pagará 
inmediatamente con cargo al mismo, si él 
no lo abona

14. Son objeto de esta contrata los 
trasportes desde iMálaga hasta Melilla, 
Chafarinas, Alhucemas, el Peñón de Velez 
de la Gomera y vice versa y la de estos 
puntes entre si, de los Jefes y Oficiales, 
familias de estos, soldados y empleados 
en cualquiera de aquellos puntos; el tras­
porte de la correspondencia pública en di­
chos presidios; el de viveres, animale.s 
caldos y efectos militares quesean del ma­
terial de ingenieros de Artillería ó de Ad­
ministración militar; el de agua que haga 
falta en cualquiera de los referidos presi­
dios; el de particulares, animales, cargas, 
lios ó bultos que estos conduzcan, retri­
buyéndolo lodo con arreglo á tarifa apro­
bada por Real órden y siempre que lo per- 
íhita el vacío del buque. Será asimismo 
obligación del vapor remolçar desde Má­
laga á los presidios de Africa las embar­
caciones que conduzcan efectos del Estado 
para dich.s presidios en casos urgentes y 
siempre que lo permita la fuerza de su má 
quina, cuyos remolques deberán ser he­
chos ya en los viages ordinarios, ya en los 
extraordinarios.

15. El Capitan no recibirá á bordo 
del buque más pasajeros ni más efectos 
correspondientes á estos que los que re­
sulten de las papeletas de embarque que 
presenten autorizada-. por el Comisario de 
Guerra Inspector de los presidios, ó por 
ios Jefes administrativos de los mismos, 
cuando haga viaje de regreso á Málaga.

1Ô. Si el Capitan contraviniese á esta 
disposición, abonará el contratista por ca­
da persona embarcada sin el citado requi­
sito 4ÜO rs, y por cada quiolal de peso 
ó animal que estén en igual caso 100 rs. 
Para prevenir y justificar esos hechos, vi­
sitarán los respectivos Jefes administrati­
vos el buque al momento de salir del 
puerto de Málaga ó de las plazas de Meli­
lla, Chafarinas, el Peñón de la Gomera y 
Alhucemas. El Oficial Sobrecargo vigilará 
además el cumplimiento de estas disposi­
ciones si los Jefes administrativos no cha- 
sen de ver la infracción.

17. El Oficial Sobrecargo tendrá un 
camarote donde pueda establecer cómoda­
mente su despacho. Los Jefes y Oficiales 
y empleados con sus familias serán colo­
cados en los de primera y segunda clase

que tenga el buque por órden de preferen­
cia, según sus graduacione.?, poniendo ro­
pas limpias iá las camas por cuenta del 
contratista.

Los individuos de tropa se instalarán en 
los sollados y cubierta conforme se consi­
dere más conveniente y se acuerde entre 
el Capitan del buque, el Comandarle de la 
fuerza y el Comisario Inspector ó Jefe ad- 
ministralivQ local, de modo que no impi­
da las maniobras y siempre con arreglo al 
porte del buque.

Los particulares se colocarán donde de­
signen sus papeletas.

18. La manutención de cuantas per­
sonas trasporten seiá de cuenta de ellas 
mismas, ya sea que naveguen aisladamen­
te ó ya en cuerpo. La obligación del Capi­
tan se limita á facilitar hornillos y com­
bustible para la cocion de la comida ó ran­
cho, siempre que el estado del mar lo per­
mita, así como el agua potable necesaria 
para beber y preparar las condimenta­
ciones.

19. El contratista podrá instalar á 
bordo una fonda ó café cuando lo conside­
re oportuno; los precios de los artículos 
que se expendan en esle caso, se estable­
cerán en una tarifa redactada por una jun­
ta compuesta del Gobernador militar de 
Málaga ó Jefe qne designe, del Comisario 
de Guerra Inspector de los presidios y del 
Capitan del buque. Esta tarifa se fijará en 
paraje visible, y estará autorizada con las 
firmas de dichos funcionarios y la del Ca­
pitan del vapor.

20. El Capitan recibirá y entregará 
al costado del buque los efeclo.s y anima­
les que hayan de trasportarse y alijarse, 
siendo de cuenta del contratista los gastos 
que ocasione su buena colocación á bordo, 
así en los viajes ordinarios como en los 
extraordinario.^ sin que para la buena- 
ejecución del servicio sirva de pretexto el 
menor número de los tripulantes del buque.-

21. El Capitan del buque recibirá' los 
víveres, caldos y demás efectos á que se 
refiere la condición 14, bjen empaca­
dos y acondicionados, no podiendo rehu­
sar ninguna parte de ellos ínterin no ex­
cedan de la capacidad del buque, cuidan­
do de su buena colocación á bordo, pro­
curando queden bien estivados para que 
no tengan movimiento con los golpes de 
mar y evitando sustracciones fraudulen­
tas, sobre cuyo extremo así el Capitanjco- 
moel Oficial Sobrecargo, ejercerán la más 
esquisila vigilancia.

22. El Oficial de Administración mi­
litar Sobrecargo será responsable en lodos 
los casos de los víveres, caldos y efectos 
que de propiedad del Estado se traspor­
ten, excepto cuando el desperfecto proce­
da de mal acondicionamiento dentro del 
buque, de lo cual responderá el Capitan

25, Cuando por cualquier incidente 
el Oficial de Administración militar So­
brecargo, no pueda embarcarse, ó que la 
Administración militar no tenga suficiente 
personal para nombrar quien desempeñe 
este cometido, el Capitan del buque se ha­
rá cargo (ie lodos para entregarlos á los 
funcionarios administrativos á quienes va­
yan dirigidos con las mismas formalida­
des que lo baria el Sobrecargo, obrando 
de conformidad con las inlrucciones que 
este observa y que le serán entregadas al 
efecto por el Comisario Inspector de los 
presidios, formando las correspondientes 
relaciones de recibo y uniendo enteramen­
te á su cargo este cometido; en la inteli­
gencia que de todas las faltas será res­
ponsable, satisfaciendo su importe el con­
tratista.

24. Solo en el caso fortuito de nau­
fragio, incendio, fuerza mayor ó averia 
inevitable, debidamente juslificadoSj que­
darán exentos de responsabilidad, tanto 
el Oficial de Administración Militar Sobre­
cargo, como el Capitan del buque.

23. Ni el Capitan del buque ni nin­
guno de los tripulantes podrán hacer trá­
fico d^ ningún género, ni contravenir en lo 
más mínimo á los reglamentos de Adua­
nas del Reino, siendo civilmente respon­
sable el contratista de cuantas infraccio-

2
nes se comelan por el Capitan, sus Oficia­
les de mar ó tripulantes y teniéndose en­
tendido que si llegase ese caso, el buque 
será considerado como del Estado.

26. Este contrato durará dos años, á 
contar desde que el buque reconocido en 
la forma establecida por las anteriores 
condiciones se declare útil con la Iripu'a- 
cion y lodo lo necesario y se presente con 
él su Capilan en Málaga al Comisario Ins­
pector de los presidios menores La Ad- 
miuistracion militar se reserva el derecho 
de prorogar el contrato por uno ó dos años 
más, y esa próroga será obligatoria para 
con el contratista, avisándolo por escrito 
dos meses ánles de terminar el plazo de la 
obligación fija.

27. En caso de guerra con potencia 
extranjera, podrá el contratista rescindir 
su compromiso, ó solicitar que la Admi­
nistración militar le garantice los riesgos 
de captura ó de pérdida á consecuencia 
del fuego enemigo eu hechos de armas que 
provengan del motivo especial, y no otro, 
que se deja indicado.

28. Para llevar á efecto el seguro pre­
visto en la condición anterior, se lasará el 
buque por los funcionarios que designe el 
Departamento de Marina, concurriendo el 
perito que elija el contratista, y decidiendo 
¡a cuestión, si la hubiese, en cuanto al 
avalúo, la Junta del mismo departamento.

29, La Administración militar satis­
fará al contratista el importe de los viajes 
ordinaries y de los extraordinarios que 
ejecute en el mes siguiente al en que se 
verifiquen, y luego que presente los docu­
mentos que los justifiquen.

30. Las exped¡c¡on^*s ordinarias y ex­
traordinarias se justificarán con certifica 
cion del Comisario Inspector de los presi­
dios; menores de Africa en Málaga, mes 
por mes, uniendo á las en que se acredi­
ten viajes extraordinarios copias autoriza­
das de las órdenes que los dispusieron.

31. Miénlras el buque se halle al ser­
vicio del Estado por los efectos de éste 
contrato, podrá usar la bandera nacional 
que marca para los buques-correos el art. 
2.®, título 1.®, tratado 4.’ de las ordenan­
zas generales de la Armada, gozando el 
contratista, el Capilan y la tripulación del 
vapor en todos los casos del servicio del 
fuero político de guerra ' con arreglo á la 
ley 1.^, lit. 14, libro 6.® de la Novísima 
recopilación.

52. El proponente á cuyo favor que­
de el servicio de trasporte, objeto de esta 
subasta, tendrá siempre permanente en la 
Tesorería de Málaga, sucursal de la Caja 
general de Depósitos, y en concepto de 
fianza que responda perentoriamente de 
todas las faltas, indemnizaciones y gastos 
que pu'dan surgir de la infracción del 
contrato, la cantidad de 80.000 rs.

Si alguna vez, por efecto de lo que 
prescriben las condiciones 4.^ 5.’, 6.^, 
7?, 8.®, 9.", 10, 11, 13, 16, 17, 18, 20, 
21, 22, 23, 25 ú otra cualquiera, es ne­
cesario disponer de parte de la fianza, es­
tará obligado el contratista á reponerla sin 
dilación, para que los 80.000 rs. perma­
nezcan íntegros, hasta la cesación del con­
trato y de sus prórogas si las hubiere, y 
si no lo hace espontáneamente se comple­
tará el depósito por cuenta de los valores 
que deban abonarse por los viajes justifi­
cados.

53. Todos los casos de. falla de cum­
plimiento, por parle dtl contratista, serán 
efectivos gubernativamente, y la Admi­
nistración militar se indemnizará de los 
abusos, averías ó daños que se irroguen 
al presupuesto de la guerra por cualquier 
concepto, yá la exactitud del sei vicio que 
tiene por objeto esta subasta:

1. ® Sobre el valor del afianzamiento, 
ó sea sobre los 80.000 rs que siempre ha 
de haber en la Caja de Depósitos.

2. ® Sobre los valores devengados por 
viajes hechos, ánles del motivo de la in­
demnización,

3. ® Sobre el mismo buque-vapor, apa­
rejo, &c. y bienes que pertenezcan al con- 
tralisla, obrándose en las tramitaciones 

con arreglo al art. 21 de la instrucción de 
3 de Junio de 1832.

3í . La subasta será simultánea y ten­
drá lugar en el día que se determine, en 
Madrid, en los estrados de la Dirección 
general de Administración militar, con 
asi.'lencia del asesor y del Escribano del 
Juzgado; en Cádiz ante el Comisario de 
Guerra, Inspector de trasportes, concur­
riendo al acto otro funcionario de Admi­
nistración militar que haga de Interventor, 
el Fiscal que desempeñe la Asesoría del 
Gobierno militar y el Escribano de Guer­
ra del mismo, y en Málaga ante el Comi­
sario de Guerra, Inspector de los presidios 
menores de Africa, con asistencia, como 
Interventor, del Comisario de la plaza y 
como Asesor del Fiscal que desempeñe ese 
cargo cerca del Gobierno militar de aque­
lla plaza y del Escribano de Guerra del 
mismo.

35. El precio límite que servirá de ti­
po en el aclo de la subasta, y al que se 
harán mejoras por las proposiciones que 
se entreguen media hora áut- s de la seña­
lada para el acto, en pliego cerrado y se­
llado con sujeción al modelo que determi­
na la condición 43, será el siguiente:

Por los 1res viajes ordinarios según la 
condición 10, ó por los dos en el caso es­
pecial de la 12 que debe hacer el vapor 
al mes, como seexpresacn la 10, 60.136 
rs. y 70 cénls.

Porcada viaje extraordinario 3 000 rs , 
siendo de cuenta del contratista el pagode 
derechos y lodos gastos y el carbón que 
se consuma.

36. Para tomar parle en la subasta, 
debeiá acreditarse la entrega en la Caja 
general de Depósitos de Madrid, ó en las 
sucursales de Cádiz ó i\lálaga (según donde 
se inténtente presentar la cferla) de la can­
tidad de 60 000 rs., expresando el recono­
cimiento de depósito ó carta de pago, que 
los 60.000 rs. son la garantía de proposi­
ción para interesarse en esta subasta.

37. En la Gaceta de Madrid y en los 
Boletines oficiales de las provincias de Cá­
diz y de Málaga se avisai à el dia y hora 
de la subasta, publicándose asimismo esle 
pliego de condiciones Los respectivos 
Tribunales que han de celebrarla se reu­
nirán media hora ánles de la que esté fi­
jada para recibir las proposiciones que se 
presenten. Dada la hora establecida para 
leerlas, se abrirán los pliegos por el órden 
con que fueron entregados y se admitirá 
la que mejore más el precio límite señala­
do por la condición 35, si está arreglada 
al modelo y viene acompañanda de la car­
ta de pago del depósito de 60.000 rs. de 
que trata la condición 36. Si resultasen 
dos ó más proposiciones iguales y admisi­
bles contenderán entre sí los interesados 
durante media hora, por si mismos ó re­
presentados por personas que tengan po­
der especial bastante para ello y que lo 
exhiban en el acto. Terminada la media 
hora se adjudicará el remate al mejor pos­
tor y si no quisiesen los autores de propo­
siciones iguales rebajar la suya, se deci­
dirá la admisible por la suerte.

58. No pueden admitirse las proposi­
ciones que estén en desacuerdo con el 
modelo publicado, ó ejue carezcan de la 
justificación del depósito de los 60.000 
rs., omitiendo la caria de pago que debe 
incluirse en el pliego de oferta.

39. Lascarlas de pago que acrediten 
el depósito de los 60.000 rs. en proposi­
ciones que no sean admitidas, se devol­
verán á los interesados al concluírsela ce­
remonia de subasta, firmando ellos en el 
pliego de oferta, que se unirá al expe­
diente el recibo de dicho documento.

40. El autor de la proposición admi­
tida, y cuyo depósito de 60.000 rs. será 
el único que se conserve, perderá esta 
cantidad, si por defecto suyo no se llena 
el objeto del contrato, satisfaciendo las 
condiciones I.®, 2.^", 5.® y 4.® de este 
pliego, en el tiempo absolutamente nece­
sario.

41. El contratista satisfará lodos los 
gastos de subasta y de la escritura de



obligación y sus copias, con sujeción á las 
disposiciones vigentes.

42. Hasta que obtenga esta subasta 
la Real aprobación no comenzarán los 
efectos bilaterales de ella; pero la parte 
del contratista queda obligada desde el re- 
mate á cumplir loque le incumbe.

43. La proposición se escribirá cor­
rectamente en pliego entero, de lamafio 
natural, sin números, raspaduras ni abre­
viaciones, en los términos que se expresan.

O......... , vecino de................   en­
terado del pliego de condiciones publi­
cado en la Gaceta de Madrid, con objeto 
de contratar el servicio de trasportes en­
tre Málaga y las plazas de Melilla, Chafa- 
rinas, Alhucemas y el Peñón de Velez de 
la Gomera, ofrece por la cantidad de ïan- 
tot reales mensuales los viajes ordinarios, 
y de laníos reales cada uno de los extra­
ordinarios, el buque de vapor (de ruedas 
ó hélice) nombrado......... , de la matrí­
cula de. . . .,de......... toneladas de car­
ga, con máquina de......... caballos no­
minales, velocidad de......... millas por 
hora y con los demás requisitos que de­
terminan las condiciones i “ y 2 * del 
pliego de Obligación, al cual se sujeta ab­
solutamente, acompañando carta de pago 
que acredite el depósito de sesenta mil 
reales que se ha constituido en la Caja ge 
neral ó Tesorería de tal provincia, para 
re.<ponder de esta proposición y de sus 
efectos, según lo que previene la condi­
ción 40 del referido pliego.—José M. Co­
rona.

Ï habiendo sido aprobado por Real or­
den de 20 de Marzo de este año el prein­
serto pliego de condiciones, se anuncia al 
público, que la subasta debe tener lugar 
el dia 11 de Mayo próximo, á la una de la 
tarde, en los puntos que designa la condi­
ción 3 i del mismo.

Madrid 3 de Abril de 1863.— El In­
tendente Secretario, José María Manzanos

GOBIERNO
DE L.A PROVINCIA DE LOGROÑO.

NÚMERO 312.

Sa inserta Real decreto sobre la 
negociación de 300.000,000 de 
reales nominales en billetes hipo­
tecarios.

MINISTERIO DE HACIENDA.

La Reina (q. D. g.) se ha s.rvido expe­
dir el decreto siguiente:

De conformidad con lo propuesto por mi 
Ministro de Hacienda, dn acuerdo con el 
parecer del Consejo, de Ministros, vengo 
en decretar lo siguiente:

Artículo 1." En virtud de la autoriza­
ción concedida al Gobierno por la ley de 
7 del corriente, se procederá á la negocia­
ción de 300.000,000 de reales ni>minales 
ea billetes hipotecarios, creados por la ley 
de 26 de Junio de 186'i, por medio de 
subasta pública, que tendrá lugar simul­
táneamente en Madrid y en todas las capi­
tales de las provincias del Reino, excepto 
en la de las islas Canarias por la distan­
cia y demora de las comunicaciones.

Art. 2.® Los billetes son al portador de 
á 2 000 rs. cada uno, amorlizables por 
sorteos semestrales, y devengan el interés 
de 6 por 100 anual desde 1.° de Enero 
último, pagadero por semestres en el Ban­
co de Espa.'ia ó en sus comisiones de las 
provincias, cuando lo sulicilen sus tenedo­
res con tres meses de anticipación por lo 
inénos. Para la amortización y pago de 
intereses déla emisión de 1.000.000,000 
de billetes hipotecarios, de que forman 
pártelos 500.000,000 expresados, desti­
na el art. 4.° d-; la referida ley de 7 del 
corriente 200 000,000 de reales anuales.

Art. 3.“ El precio mínimo á que hayan 
de cederse los expresados billetes se fijará 

por el Consejo de Ministros el dia en que 
se verifique la licitación, y se publicará 
por mi Ministro de Hacienda al abrirse el 
pliego cerrado que contenga aquel.

Art. 4.° Las sociedades ó particulares 
que quieran lomar parle en esta negocia­
ción, podrán dirigir sus proposiciones en 
pliegos cerrados á la Dirección general del 
Tesoro ó á los Gobernadores de las pro­
vincias, ánles del dia fijado para la licita­
ción, ó presentarlos al comenzar el acto 
de la subasta, que según se dispone en el 
artículo 1.°, se ha de verificar simultánea­
mente en Madrid y en las provincias. En 
uno y en otro caso los interesados deberán 
acompañar á sus proposiciones formuladas 
con arreglo al modelo adjunto, el resguar­
do que acredite haber consignado en la 
Caja general de Depósilos el 1 por 100 
nominal de sus pedidos.

Art 5 ° Esta consignación habrá de 
hacerse precisamente en metálico, por lo 
respectivo á las proposiciones que se pre­
senten en las provincias, y en cuanto á las 
que lo sean en esta Córte, podrá verificar­
se, bien en metálico ó en acciones de car­
reteras ú obras públicas y demás efectos 
que con arreglo á las disposiciones vigen­
tes se admiten por su valor nominal, ó bien 
en títulos de la Deuda consolidada y dife­
rida al 5 por 100, al precio de cotización.

Al t. 6.® No se admitirán proposiciones 
que no lleguen á 4.000 rs. de valor nomi­
nal, y miillip'üs de esla cantidad.

Árt. 7.° A las dos de la larde del dia 
4 de Mayo próximo tendrá lugar en esta 
Córte y en las capitales de provincia una 
reunion publica presidida en el primer 
punto por mi Ministro de Hacienda con 
asist- ncia del Subsecretario, de los Direc­
tores generales del Tesoro y Contabilidad 
y del Asesor gen;ral del .Ministerio; y en 
las segundas por los Gobernadores, con­
curriendo á ellas el Administrador, Con­
tador, Tesorero y Fiscal de Hacienda de 
la provincia.

Art S.” Inmediatamente despues de 
constituida en cada localidad la reunion 
de que trata el artículo precedente, se 
abrirán los pliegos cerrados que se hubie­
ren recibido cod antelación y los que se 
presenten en el acto, verificándose la lec­
tura de las proposiciones que contengan, 
y desechándose desde luego las qne no 
reúnan los requisitos establecidos en los 
artículos 4.®, 5.® y 6.® que precede.

Art. 9.® Concluida en las capitales de 
provincia ia lectura de las proposiciones, 
se dará por terminada la reunion, exten­
diéndose en seguida la correspondiente 
acta de su resultado, cuidando de expr.'- 
sar en ella con toda precision y claridad 
cada una de las proposiciones, la cantidad 
nominal de los billetes hipotecarios que en 
ella se pidan y el precio ofrecido, cuyo 
documente se remitirá á la Dirección gene­
ral del Tesoro por el correo del mismo dia 
en que se celebre la reunion, ó por el del 
inmediato si hubiere ya partido aquel, á 
fin deque pueda tenerse presente en la ad­
judicación de los billetes hipotecarios que 
se hará por el Ministerio de Hacienda á 
los proponentes que reúnan las condiciones 
establecidas para la nrmeionada subasta 
Los resguardos de la Caja de Depósitos que 
han de acompañar á las proposiciones, se 
conservarán en las Tesorerías de provincia 
en el arca reservada, hasta que por la Di­
rección general del Tesoro se determine su 
devolución con presencia del resultado que 
ofrezca la adjudicación de los billetes

Art 10. En la reunion que ha de 
celebrarse en esta Córte en el local que 
ocupa el Ministerio de Hacienda, despues 
de leídas las proposiciones, se abrirá por 
el Ministro el pliego á que se refiere el 
artículo 5.°. poniéndose desde luego en 
conocimiento del público el precio mínimo 
fijado en Consejo de Ministros, suspen­
diendo la adjudicación de los billetes hasta 
que se reciban las actas de las provincias 
á que se contrae el artículo anterior.

Art. 11. Obtenidas éstas, la Dirección 
general del Tesoro dará cuenta al Minis­
terio de Hacienda, por el que se adjudica­

3
rán los billetes, admitiendo todas las pro­
posiciones que alcance al tipo fijado por el 
Consejo de Ministros, hasta cubrir los 
300.000,000 de reales nominales, dando 
preferencia á las que ofrezcan mayores 
ventajas sobre el referido tipo En el caso 
de que el precio ofrecido fuere uno mismo 
en diferentes proposiciones, y los pedidos 
excediesen de la suma de billetes, que ha­
ya de adjudicarse, despues de admitidas 
las ofertas más favorables, se repartirá el 
resto entre los proponentes que se hallen 
en igualdad de circunstancias, y en pro­
porción de SU.S pedidos El resultad) de la 
adjudicación se publicará en la Gaceta y 
Bolelines oficiales de las provincias, inser­
tando una relación circunstanciada de todas 
las proposiciones que se hubiesen presen­
tado,

Arl. 12. Las sociedades ó particuleres 
cuyas proposisiones sean admitidas, veri­
ficarán el pago de los billelés que les fue­
ren adjudicados, en los puntos en que las 
presentaron y en des plazos iguales: el 1.®, 
en los ocho días siguientes al de la adju­
dicación; y el 2:®, á los Ireinla dias de la 
misma. Los que quieran satisfacer de una 
vez el total importe de sus proposiciones, 
podrán verificarlo en los veinte dias siguien­
tes al de la adjudicación. Al realizarse las 
entregas recibirán los interesados su equi­
valente en billetes hipotecarios.

Art. 13. Los resguardos de los depósi­
los constituidos conforme á lo establecido 
en los artículos 4.® y 3.® que correspon­
dan á las proposiciones no admitidas, se 
devolverán á sus respectivos dueños inme- 
dialamenle de.‘pues de verificada la adju­
dicación. Los respectivos á los demás inte­
resados se conservarán en las Tesorerías 
de provincia y en la Central, á los efectos 
que determinan las instrucciones vigentes, 
para su entrega á aquellos al realizar el 
pago del último plazo de los billetes que 
les hubiesen sido adjudicado.’.

Art. 14. Mi Ministro de Hacienda 
queda encargado de la ejecución del pre­
sente decreto.—-Dado en Palacio á 9 de 
Abril de 1863.—Está rubricado déla Real 
mano —El Ministro de Hacienda, Alejan­
dro Castro.

Lo que se anuncia en este periódico ofi­
cial para su publicidad, encargando á los 
Señores Alcaldes de es'a provincia le dén 
toda la posible, por los medios que consi­
deren oporlunos. Logroño 12 de Arbil de 
1863.—Dionisio de Revuelta.

NÚMERO 314.

Real Orden en que se señalan 
las condiciones eqne beben tener los 
practicantes para aspirar á serlo 
de los establecimientos de Benefi­
cencia generales ó provinciales.

El Exemo Sr. Subsecretario de la Go­
bernación con fecha A 0 de Marzo líllimo 
me transcribe la Real orden siguiente.

Por el Ministerio de Fom nlo se ha co­
municado á este de Gobernación, con fecha 
22 de Lnero último la Real orden siguiente.

«Exemo. Señor.—Al Director general de 
Instrucción pública digo con esta fecha lo 
siguiente.=Exc o. Señor.=Sieodo de la 
mayor necesidad que la enseñanza de 
Practicantes se dé en la forma que el Regla­
mento de 21 de Noviembre de 1861 de­
termina, y habiéndose suscitado dudas 
acerca de la verdadera inteligencia del ar­
tículo 16 del citado Reglamento, respecto 
á si la práctica que en el mismo se exige 
es solo la que hacen los alumnos con el 
profesor.'al propio tiempo que adquieren 
los conocimientos teórios, ó si por el con­
trario deben acreditar otra independiente 
de aquella; considerando que la práctica

I de los estudios que han de hacer los que 
aspiren al título de Practicante es el fun­
damento de la enseñanza de estos auxilia- 
res de la profesión médica; la Reina 

* (q. D. g.), de acuerdo con el parecer del 
Real Consejo de Instrucción pública, se ha 
servido dictar las disposiciones siguientes: 
Primera. Los profesores á quienes se halle 
encomendada la enseñanza especial de 
practicantes, se limitarán en sus esplica- 
ciones teórias á suministrar los conoci­
mientos indispensables para que los alum­
nos comprendan y puedan probar las ma­
terias espresadas en el articulo quince del 
Reglagmenlo de 21 de Noviembre de 
1861, acomodándose á los libros de texto 
designados por el Gobierno, y evitando 
cuidadosamente toda amplificación su- 
pérfiua ó impropia del oficio que los alum- 
nosseproponenejerc-r.LosReclorespodrán  
suspender á los que contravinieren à este 
precepto, nombrando en su lugar oíros 
profesores del mismo establecimiento, con­
forme la atribución cuarta que el artículo 
quinto del Reglamento les concede. Segun­
da. La práctica de los estudios espresados 
en el artículo quince del citado Reglamen­
to, que ha de ser simultánea con la ense­
ñanza teórica y adquirirse bajo la dirección 
del mismo profesor, según previene el pri- 
nier párrafo del artículo diez y seis, debe­
rá suministrarse, siempre qne sea posible, 
en el cadáver é en los enfermos de la sa­
la ó salas de que se halle aquel encargado,, 
bajo su dirección inmediata y sin ocasio­
nar á los enfermos daño ni molestia. Ter­
cera. En conformidad al espíritu y letra 
del párrafo último del citado artículo diez 
y seis solo pueden aspirar al título de prac­
ticante, y ser por consiguiente admitidos 
al egercicio de reválida los que hayan si­
do tales practicantes de número en cual-, 
quier hospitalgeneral óprovincial que ten­
ga mas de sesenta enfermos, y desempe­
ñar el oficio de Topiquero, ayudante de 
aparato ó aparalista, por un año al menos 
si lo fueron despues de terminar el estudio 
de los cuatro semestres; ó por dos años si 
la práctica la adquirieron al mismo tiem­
po que los conocimientos teóricos. Cuarta. 
La prática exigida por la disposición an­
terior se acreditará del modo siguiente: si 
tuvo principio despues de empezados los 
estudios, presentándolos interesados el do­
cumento que lo pruebe, al hacer la matrí­
cula del semestre inmediato; sin dejar por 
esto de justificar para la reválida el com­
pleto de la práctica en el hospital. Si co-^ 
mienza despues de concluidos los estudios, 
uniendo al espediente que obra en la Se­
cretaría de la Universidad donde hicieran, 
las matrículas un certificado por el cual se 
acredite haber ingresado en un hospital de 
las condiciones marcadas en la disposición 
tercera, para desempeñar el servicio de 
practicante de número; sin perjuicio de 
probar á su tiempo que este servicio se 
desempeñó al menos por un año, y que du­
rante él fué el interesado Topiquero, ayu­
dante de aparato ó aparalista. Quinta. Las 
certificaciones expresadas se expedirán por 
el Decano facultativo del hospital en que 
tenga lugar la piáclica, y deberán llevar 
el V.® B.® del Director del mismo, y refe­
rirse necesariamente á un libro en que se 
insciiban los practicantes de número que 
entren al servicio del establecimiento. Y 
sesta. Quedan derogadas las Reales órde­
nes de 30 de Enero y 6 de Abril del año 
próximo pasado. De la de S. M. lo trasla­
do á V. E. á fin de que por ese Ministerio 
se disponga lo conveniente para que en los 
hospitales generales ó provinciales que 
tengan mas de sesenta enfermos solo se ad­
mita como practicantes de número á los 
que aspiren á este título, ó hayan adquiri­
do ya los conocimientos teóricos que para 
él se exigen en el Reglamento de 21 de 
Noviembre de 1861.»

Lo que de Real órden, comunicada por 
el Señor Ministro de la Gobernación, tras­
lado á V. S. para su cumplimiento y efec­
tos consiguientes.

La qne he dispuesto se inserti en ests



periódico oficial para conocimienfo de los । 
gue aspiren á las plazas que en dicha Sobe- • 
rana disposícion se indican. Logt oño 15 • 
de Abril de \^6ü.-==E. G., Dionisio tic i 
Revuelta.

NÚMERO 316.

La Dirección general de Rentas Estan­
cadas, en 1 del actual me dice lo siguiente.

Esta Dirección general de mi cargo 
ha ilispurslo que los sellos de la corres­
pondencia pública de dos. doce y diez y 
nueve cuartos, uno y dos reales que en 
lo sucesivo se remitan á las provincias, 
vayan trepados del mismo modo que 
los que se usan de cuatro cuartos, sin 
que por ello se entienda que los que de 
aquellas clases no lo están, dejan de 
usarse puesto'^que unos y otros circularán 
indistintamente basta nueva orden. '

Para que esta disposición tenga el 
debido cumplimiento, he do merecer de 
V. S. se sirva disponer, que por medio 
dcl Boletín oficial de la provincia de su 
mando, se haga saber al público, á fin 
de que no tenga dificultad en recibir los 
sellos de dichas clases con trepado ó 
sin él.

Lo que se inserta en este periódico oficial 
para su publicidad y cumplimiento. Logro­
ño 4 o de Abril de 1 SGo.^Dionisio de 
Revucdla

, D. Joaquín Perex, Comoto, Ju0% ' 
de primera instancia de esta Ciu­
dad de Logroño y su Partido.

llago saber; Que á virtud de proce­
dimientos de apremio seguidos en este 
Juzgado á instancia de D. Pedro Diez 
Casero, contra D. Francisco Ptuiz, ám- 
Los vecinos do Murillo de Bio Leza, se 
sacan á pública subasta 1res fincas rús­
ticas en jurisciccion de dicha villa, cu­
yos términos, cabida, linderos y respec­
tiva tasación, son á saber:

Una vina de ocho celemines de 
tierra en el Quiñón, con seiscientas ce­
pas y veinticinco olivos, lindante por me- 
diodia y poniente con testamentaria de 
D. Pedro 011er, norte, Nicolás Buizy 
por oriente, camino de Galilea, lasada 
en setecientos ochenta rs.

2 .“ Otra viña olivar de media ¡fane­
ga lie tierra en el mismo término, con cua­
trocientas setenta cepas y diez y siete oli­
vos, linda por mediodía, con el camino 
del Quiñón, por noite y poniente, con 
Nicolás Piuiz y por oriente, heredad de 
la testamentaría de D. Pedro Oller, ta 
sada en ochocientos cuarenta rs.

3 .‘ Otra viña de igual cabida que 
la anterior en el Campillo, con cuatro­
cientas cepas y diez y seis plantones de 
olivos, lindante por mediodia, con Teresa 
Jubera, por norte, Melchor Monés, por 
oriente, camino de Cenzano y poniente, 
con el del término, tasada en seiscien­
tos cnarenta reales.

Quien qaisicre interesarse en su com-, 
pra, acudirá el dia veintinueve del cor­
riente mes y hora de las once de su ma­
ñana á este Juzgado, donde tendrá lugar 
el remóle. Dado en Logroño á ocho de 
Abril dé mil ochocientos sesenta y cinco. 
—Joaquin Perez Comolo -^Por man­
dado de S. S.‘, Angel Muro.

4
riago saber: Que en auto que he dicta- . 

do en este dia en expediente ejecutivo 
que se sigue en este Juzgado á iuslancia 
del Procurador D. Melilon Pancorbo, como !, 
apoderado de D. Romualdo Benito y Ar- j 
nedo, vecino de Cervera de Rio Albama, ! 
contra Cielo San Martin y su muger An- j 
gela Leon, vecinos de Viguera, sobre pa­
go de 1res mil reales, he trasladado ¡a 
subasta que de diferentes,fincas embarga- i 
das à los mismos se bailaba anunciada pa- i 
ra el dia de mañana y bora de las once, 
en edicto inserto en el Boletín oficial de la 
Provincia número treinta y siete corres­
pondiente al dia vtinle y siete de Marzo 
último, habiéndose señalado para que ten­
ga efecto, el dia veinte y cinco del actual 
y hora de las once de su mañana en la 
Sala Audiencia de este Juzg'ado. Lo que 
se anuncia en el presente eclicto para co­
nocimiento de las personas que quieran 
interesarse en la subasta.

Dado en Logroño á once de Abril de 
mil ochocientos sesenta y cinco.—Joa­
quin Perez Comolo.—Por mandado de 
S. S.*, Melilon Arenas.

INCSCWS.
Debiendo procederse á la rectificación 

del amillaramienlo de la riqueza territorial 
de esta villa, además del bando publicado 
en la m sma para la presentación de rela­
ciones sobre las alter aciones que los veci­
nos hayan tenido desde el último año, á 
fin de que llegue á conocimiento de los 
forasteros propietarios en este distrito mu­
nicipal, se hace por medio del Boletín ofi­
cial el anuncio, para que en el término de 
quince dias lo verifiquen, contados desde 
la inserción en el mismo. Leza de Rio Le­
za 30 de Marzo de I860.—El Alcalde, 
Santiago Diez.

Se halla vacante el partido de Albeitar 
y Herrador del pueblo de Tirgo, cuya do­
tación consiste, en treinta fanegas de trigo 
de buena calidad, pagadas por los vecinos 
que poseen caballerías y deseen la asis­
tencia facultativa, encimes de Setiembre. 
Los aspirantes remitirán sus s licitudes al 
Presidente del Aj untamiento basta el dia ’ 
treinta del actual. Tirgo 12 de Abril de 
I860.—El Alcalde, Gabriel García.—El 
Secretario, Ponciano Moneo.

MANUAL DE PRESUPUESTOS

CONTABILIDAD MDNIGIPAL.
Se ha terminado la primera parle de 

esta importante publicación que compren­
de toda la legislación de presupuestos 
aclarada por medio de notas que ilustran 

I convenientemente su texlo.=Consla de 37 
entregas que forman un volumen de mas 
de 500 páginas de la mayor utilidad para 
los Ayuntamientos, á los cuales ha sido en­
comendada su adquisición declarándose su 
importe de abono en cnenlas por Real or­
den de 12 de Noviembre de 1863. Esta 
publicación facilita estraordinariamente el 
acertado desempeño de esle importantísi­
mo servicio y es un medio eficaz de ale­
jar responsabilidad que su ejecución sue­
le acarrear á los funcionarios que en él in­
tervienen =Se halla de venta al precio de 
40 rs. en la Administración, Plazuela de 
San Nicolas—8—2.° Madrid—y en pro­
vincia por medio de nuestros representan­
tes.

En esta provincia está encargado don 
Faustino Menchaca.

SE VENDE
DE MANO Á MANO.

1 .® Dos máquinas de vapor con 
lodos sos accesorios, la una de la 
fuerza de veinte y cinco caballos y 
la otra de seis procedentes de latie­
res de nno de los mejores construc­
tores de Paris, en escelenle estado.

2 .° Seis calderas cilindricas á 
Serpentín con lodo el material de 
una jabonería al vapor, organizada 
para producir 2 500 arrobas de ja­
bón por dia.

Dirigirse para tratar, á D. José 
Pascua!.—«Lodosa en Navarra.»

DIRECCION DE NEGOCIOS.
EN MADRID,

Calle de Jesús y María, número 15-.

Doix Faustino Gaucia de Rojas se encar­
ga en esta corle de pleitos, de recursos y 
de solicitudes de toda especie, dirigidas á 
lodos los minislerios, Consejo de Estado, 
tribunales Supremos de Justicia, de Guer­
ra y Malina y de Cuentas del Reino, di­
recciones generales de Ultramar, de Con­
tabilidad, Contribuciones, Tesoro, Rentas 
Estancadas, Deuda pública. Junta de Cla­
ses pasivas y demás dependencias del Es- 
lado y oficinas particulares.

De la saca de titulos y Reales cédulas, 
clasificaciones de empleados, licencias lera ■ 
porales y raalrimoniales, ascensos, trasla­
ciones y permutas, jubilaciones, retiros, 
p'ensiones y viudedades, rehabilitaciones y 
cobranza de ellas.

Compra, venta y administración de fin­
cas, percibo y pago de rentas y censos.

Reclamación de créditos contra el Go­
bierno, cualquiera quesea su procedencia, 
liquidaciones y ajustes, cobranza de cupo­
nes, inscripciones y demás clases de inte­
reses que devenga el papel de la deuda del 
Estado, y su compra, venta, conversion y 
renovación.

Compra y venta de toda clase de accio­
nes de sociedades anónimas, cobranza de 
sus intereses ó productos y de cualquier 
otro asunto que se le cometa.

Los mm hos años que lleva dedicado á 
los negocios, y el favorable éxito obtenido 
en los queé-e le han encomendado, es una 
garantía para los que le honren con su con­
fianza.

A los cabildos, Ayuntamientos, juntas 
de beneficencia y establecimientos de ins­
trucción' pública, se Ies desempeñarán 
cuántos encargos hagan por una insignifi­
cante relribu don anual.

Se abonarán separadamt.nle los gastos 
de correo, escritorio y demás que puedan 
ocurrir.

GRAN AURCEN

pianos, órganos espresivosóhar- 
moniuns y música,

DE
cora sí A 00 G AOCIA, 

' PAMPLONA.

Nunca he tenido el honor de ofrecer á 
los aficionados á la filarmonía una colec­
ción de instrumentos músicos tan variada 
y elegante cual hoy; según podrán ver en 
el siguiente catálogo.

PIANOS.

Cola, Gran concierto Erard, Oblicuo E- 
rard, Oblicuo Pleyel, Grao oblicuo Man- 

gpot, Grande y medianos oblicuo Stoub, 
oblicuo pequeña forma David, Gran forma 
Zell, Gran modelo escullado de Ilambur- 
go (.Alemania,) Alta novedad escullado en 
negro Martin, Gran modelo Heeiing, Media 
cola y Verticales, grandes y pequeños, de 
las fábricas mas acrediladas de Barcelona.

ÓRGANOS.

Los hay en varios tamaños, clases y 
precios, de los dos conocidos autores, Ale­
xandre y Devain, de París.

HARMONI-CORDE.

Acaba de llegar uno de Devain, con 21 
Registros y su juego de cuerdas, con cuya 
combinación se obtienen sorprendentes 
efectos, habiendo gustado eslraordinaria- 
mente á cuantas personas de buen gusto 
que le han oído.

ÓRGANO DE CAÑOS PARA IGLESIA.

Tengo uno de 8 registros, muy bonito, que 
cederé por 8.000 rs. á pagarlo en 4 años.

PIANOS DE MESA USADOS.

Hay varios, procedentes de cambios, en 
los precios 1.000, 1.500, 2.000 y 2.500 
reales uno.

CAJAS DE MUSICA.

Las tengo de 2, 5 y 4 aires.

MÚSICA.

He recibido más de 90 Ópe.’-as: los Con­
ciertos de Herz; Romanzas de Mendelssohn: 
2.000 Faota.Mas y Estudios Subre lemas 
de las mejores Óperas: el Gimnástico de 
los Pianistas, y multitud de Valses, Haba­
neras y toda música de baile, así que gran 
colección de Misas, Misereres, Gozos á va­
rios Santos, etc. etc. Hay también Méto­
dos de Solfeo y Piano de Eslava, Hunten, 
Lemoine, Aranguren, Ronoero, Panserón 
y otros.

Todos los Pianos y Órganos, los pondré 
de mi cuenta y riesgo en la Estación del 
Ferro- carril, ó puerto mas cerca á casa de 
los compradores; y no me serán pagados, 
que estos no queden satisfechos de la bon­
dad de los mismos. Se darán con el mayor 
gusto, cuantos pormenores se pidan.

A LOS AYUNTAMIENTOS.

La Redacción del Boletín ofi­
cial ne la provincia ha recibi­
do en Comisión para su venta, 
varias tallas para medir los 
mozos interesados en el sorteo 
de quintas hechas con cime- 
tros y demas que previene la 
instrucción.

Las corporaciones que quie­
ran comprar alguna de ellas 
pueden dirijirse á la redacción 
de este Boletín.

LOGROÑO: IMP. Y LIT. DE RÜJZ.


